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CONSTITUCION DE COMPANIA 

PIZARRICA CIA. LTDA. 

TNG. NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO 

Y OTROS 

S/. 2.000.000,00 

M.C. 

DT COPIAS 

PASRIARASASARAARARARASAS 

En la ciudad de Quíto, Capital de . la República del 

Ecuador, hoy día Jueves cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y mueve, ante mí doctora MARTELA 

: POZO ACOSTA, NOTARIO TRIGESIMO  PRTMERO: de ente 
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cantón, eomparercen: Los señores Ingeniero NELSON 

VICENTE VALLEJO CARRILLO, CASADO, por. sus propion 

derechos y como. mandatario del señor EAN CLAUDE 

CALAIS como lo acredita con el poder que se agrega; 

SANDRA ROSENFELD, casada ; Ingeniero BRANKO ROSENFELD 

SCHULHOF, CASADO, INGENIERO GUSTAVO BRIANZA RETNOSO, 

casado, HUGO MENZA, casado, ARISTIAN DEGETAU, casado, 

Y MIGUEL DEGETAU, casados, por sus propios derechos.- 

fos señores comparecientes son ecuatorianos, los dos 

primeros, uruguayos los tres siguientes y alemanes los 

dos últimos, entendidos en el idioma español. mayores 

de edad, residentes en esta ciudad de Quito, habiles 

para contratar y obligarse a quienes conozca de que 

doy fe y dicen que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor es el  sigulente.- 

SENOR NOTARIO : En el Registro de escrituras Publicas 

á  ÍÓu cargo, Sírvase extender y autorizar, una que 

contenga el contrato de Constitución de la Compañía 

Tuimitada que se denominará PIZARRICA CIA. LTDA. . al 

tenor de las declaraciones que constan en las 

clánsulas siguientes.-— PRIMERA. - COMPARECIENTES : 

Comparecen e intervienen enel presente contrato de 

sociedad, los señores: - Ingeniero CéELSON VICENTE 

VALLEJO CARRILLO; Sandra' Rosenfeld; Ingeniero BRANKO 

ROSENFELD SHULHOE 5 INGENTERO LUSTAVO BRIANZA REINOSO; 

GO MENZA; O ersrran DEGETAU; y irGuEL DEGETAU, cada 

uno por sus propios derechos. Los comparecientes son 

casados, mayores de edad, ecuatorianos los dos
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orimeros, uruguayos los tres siguientes y alemanes los 

dos ultimos, todos domiciliados en esta ciudad de 

Quito y plenamente capaces para obligarse y contratar. 

El Ingeniero NELSON VICENTE VALLEJO interviene también 

a nombre y representación: del señor Jean Claude 

Calais, -como lo acrédita con la copia del poder que se 

agrega. Los comparecientes maniefiestan que han 

| O resuelto: unir sus capitales para constituir, como en 

| efecto constituyen por medio de esta escritura, una 

de Responsabilidad Limitada, denominada 

aEOICA CIA.: LTDA, la misma que estará sujeta a la 

Compañias, Código de Comercio y a los Estatutos    
      

continuación se aprueban y que constan a los 

Ves. que dicen: ARTICULO PRIMERO. * NOMBRE.-— La 

«se denominará PIZARRICA COMFARIA LIMITADA y 

durara treinta años contados desde la fecha de su 

inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo dicho 

plazo prorrogarse o restringirse:. o inclusive 

disolverse anticipadamente la companias con sujeción. 

en cada casos, a las disposiciones legales pertinentes 

y a los previstos en estos estatutos. -— ARTICULO 

A SEGUNDO: DBJETO —SOCIAL.- El objeto de la compañía es 

elaborar y comerciar pastas alimenticias y Otras 

comidas O alimentos elaborados oO semielaborados y 

explotar - los negocios del ramo gastronómico, tales 

: como pizzerías: O restaurantes, bar, despacho de 

, " bebidas alcoholicas y envasadas en general, cafeteria 

y heladeriá.. Para el cumplimiento de su objetivo



  

social, la compañía podrá realizar toda clase de actos 

vy celebrar contratos civiles, mercantiles, comerciales 

o de servicios y asesoría u otros permitidos por las 

leyes. — ARTICULO TERCERO 2 DOMICILIO.— La Compañía 

tiene su domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Quito y Frovincia de Pichincha, y 

podrá abrir sucursales y agencias en cualquier otor 

lugar del país.-— ARTICULO CUARTO.-— CAFITAL SOCIAL .- 

£l capital social de la Compañía es el de dos 

millones de sucres f  S5/.2000,.000,00 ), dividido en 

dos mil participaciones de mil sucres cada una. Este 

sido integramente suscrito y pegado a la 

fecha." en la forma y proporciones que 

irespánten a cada socio, de acuerdo al número de 

iones que suscriben, como se indican en los 

  

quinto y sexto que  —siguen.- ARTICULO 

QUIMAD.- SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL.- El Ingeniero 

Branito Rosenteld suscribe seiscientas cuarenta 

porticipaciones de mil sucres cada una, Oo sea un total 
-... - -. aa a e 

  

de seiscientos cuarenta mil sucresj Ingeniero Nelson 

Vicente Valleja Carrillo, suscribe doscientas veinte 
e ns. 7 DAN 

participaciones de mil  sucres cada una o sea un total 
A Y 

de doscientos veinte mil  sucresj]” Ingeniero Gustayo > 

Prianza Reinoso, suscribe doscientas cuarenta 
rrmnncrii rt mo ae a ... . 

participaciones de mil  sucres cada una o sea un total 
cm o o - - o . * 

de doscientos cuarenta mil sucresi” Christian Degatau, 
A ——_— 

  

  

suscribe quinientas participaciones de mal EME tada 

Í 

o 
UNA sea un total de quinientos mil  sucres;j Miguel



    

  

, Degetau, suscribe cien participaciones de mil UucCres 
- a 

cada Una O sea un total de cien mil  sucres ¡ Sandra 
AA A A A A PVP P 

Rosenfeld, suscribe cien participaciones de mil sucres 
III 
A   

cada una o sea un total de cien mil sucresj  Huao 

  

  

Menza. suscribe cien participaciones de mil o 
mo... Pa . 

cada una o sea un total de cien mil_ sucres; Y. deso 
o Ds : Zean 

Claude Calaila, representado por su mandatario 

0 ingeniero Vicente Vallejo, suscribe cien 
  

  

    a 

participaciones de mil sucres, cada tna. sea un total 

de cien mil sucres. La totalidad de las o: A 

peticipaciones ha sido pagada por cada socioen la 

A Á o 

At . ; 

bare que le correspende y en númerario, Como St 

Y Y ps 
pas con el comprobante de deposito otorgado por 

Banos del Pichincha de esta ciudad, del cual 
As poc E Po 

contifan los depósitos en la cuenta de integración de     
*eapital a nombre de la Compañía PIZZARRICA Cia. 

LEda.- ARTICULO SEXTO:- CERTIFICADOS DE AFORTACION.- 

La compañía expedira y entregará a cada socio un 

Certificado de Aportación expedido de conformidad con 

lo señalado en el inciso segundo del artículo ciento 

siete de la Ley de Compañías, certificados que serán 

autorizados y firmados por el Presidente y el Gerente 

de la Compañía. Los socios Solo responden por las 

obligaciones sociales hasta el monto de sus 

narticipaciones individuales, salvo las excepciones 

ne en ls antes mencionadas Ley se expresan. Cada 

> participación da derecho a un voto  imdivisible y 

ronfiere a cada propietario todos los derechos y 

YY



(A) de Compañías vigente. -—- ARTICULO SEPTIMO > 

obligaciones contempladas en la ley y en los presentes 

estatutos, de manera especial en las ganancias 0 

perdidas de la compañía, a prorrata de sus respectivas 

participaciones sociales pagadas. En cualquier aumento 

de Capital que se resolviere, los socios tendrán 

derecho de preferencia en el aumento y en proporción 

al número de sus participaciones. Sin embargo, si el 

socio o socios renunciaren a tal derecho, se aceptara 

la suscripción del aumento acordado por parte de 

terceras personas. El socio que resolviere transferir 

uná 0 más de sus participaciones, lo hará en la forma 

    
   

  

AAA determinados en el Artículo ciento quince de la 

1 

ÉRNO Y ADMINISTRACION.- La compañía será gobernada 

Junta General de Socios y administrada por el 

aRbsidente y el Gerente, quienes tendrán las 

atribuciones, derechos y obligaciones establecidos en 

la .Ley de Compañías y en estos estatutos. La Junta 

General de Socios legalmente convocados y reunidos, es 

el órgano supremo de la Compañía. ARTICULO OCTAVO.- 

REPRESENTACION.- La representación legal de la 

Compañía, tanta judicial coma extrajudicial, 

corresponde al Gerente, quien tendrá los más amplios 

poderes y se extenderán a todos las asuntos 

relacionados con el giro de los negocios y objetivos 

de la  compañia.- ARTICULO NOVENO.— DE LA JUNTA 

GENERAL .- La Junta General de socios estará 

constituida por los socios legalmente convocados Y
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reunidos y será la máxima autoridad de la compañia, 

con los mas amplios poderes para resolver todos los 

asuntos realtivos a los negocios sociales, inclusive 

interptretar obligatoriamente los presentes 

estatutos.- ARTICULO DECIMOD.- CLASE DE JUNTAS.-— Las 

Juntas Generales de Socios serán ordinarias y 

extraordinarias. Las juntas generales DOrdinarias se 

reunirán una vez al año, dentro de los tres primeros 

Meses posteriores al ejercicio económico de la 

Compañía, para tratar y resolver todo aquello que la 

2Y de compañias asigna a estas Juntas y para 

pá derar «y resolver cualquier otro asunto señalado 

e hgordinarias se reuniran cuando fueren convocadas 

añ"el Gerente 0 el Presidente y en los demás casos 

determinados en la Ley, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 

Senerales Ordinarias como Extraordinarias se reunirán 

en - el domicilio principal de la compañía, salvo 10 

dispuesto por el artículo doscientos ochenta de la Ley 

de Compañias.- ARTICULO UNDECIMO.- CONVOCATORIAS. - Las 

Juntas Generales serán convocadas por el Gerente O. el 

Presidente, cumpliendo los requisitos establecidos en 

la ley. Podrán así mismo pedir la convocatoria, el O 

los socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital social.- ARTICULO  —DUODECIMO.-— 

CUORUM.— La dunta General se considerara válidamente 

constituida en la primera convocatoria, con la 

p la convocatoria. : Las duntas Generales” 

4
)



concurrencia de socios que representen mas de la mitad 

del capital social. En la segunda convocatoria se 

reunirán legalmente con el número de socios presentes 

y así se expresará en la convocatoria que se realice 

para el objeto. Las resoluciones y desciciones de la 

Junta General serán tomadas por la mayoria de votos de 

los socios presentes y en consecuencia del capital 

social concurrente, salvo las excepciones previstas en 

la Ley de Compañías y en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- QUORUM  ESPECIAL.- Para que 

la Junta General pueda acordar válidamente el aumentó 

capital oO la disminusión de éste, la fusión, la 

- l¿imdidación, ' la disolución anticipada de la 
A > 

requerirá la concurrencia de socios que 

resenten por lo menos el sesenta por ciento del 

social. En segunda convocatoria la Junta se 

  

“Bhnirá. con el número de socios presentes debiendo 

expresarse el particular en la convocatoria 

correspondiente.- ARTICULO -DECIMO CUARTO. -— JUNTA 

UMIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General entenderá convocada y 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que éste presente todo el capital 

pagado y los socios asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta de la sesión bajo sanción de nulidad 

de no hacerlo, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. ARTICULO DECIMO QUINTO.- CONCURRENCIA Y 
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REFRESENTACION.- Á las Juntas Generales concurrirán 

los socios personalmente o por medio de, un 

representante. La representación se conferirá mediante 

carta poder dirigida al Gerente de la Compañía y con 

caracter especial para cada Junta a no ser que el 

representante cuente con poder notarial legalmente 

conferido para el efecto. ARTICULO DECIMO SEXTO.-' 

SESIONES Y CACTAS.- Las Juntas Generales serán 

dirigidas por el Fresidente de la Compañía y a falta 

ge éste por la persona elegida en cada caso por los 

socias presentes en la sesión. Actuará como secretario 
. 1 

¡apt5 Actuará un Secretario Ad-doc. Las actas de las 
l= 

     

    

  

dd $ y . . . 
2siénes se llevarán en hojas móviles escritas en el 
Le : 

q 

_ahversok y reversoy debidamente foliadas y numeradas, 

con numeración continua y sucesiva y deberán ser 

rúbricadas por el Secretario. En los demás, las 

sesiones se sujetaran a las normas pertinentes del 

FEsglamento sobre 'untas Generales dictado. por la 

Huperintendencia de Compañías .- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LÁ JUNTA GENERAL.-— La Junta 

General de Socios tiene y ejercerá las atribuciones 

que le señala la Ley de Compañías y, en especial, las 

siquientes: a) Designar y remover al Presidente y al 

Gerente de la Compañia, los mismos que durarán por un 

periodo de cinco años» sin que requieran 

necesariamente ser socios de la compañíia.—- b) Fijar 

las Remuneraciones del Presidente y del Gerente.— CC)



conocer y aprobar anualmente las cuentas y el balance 

y los informes que le presentaran el Gerente y otros 

funcionarios acerca de los negocios sociales.- d) 

Decidir acerca de la fusión, transformación, 

disolución y liquidación de la compañía. En el caso de 

liquidación, nombrar nombrar liquidador o 

liquidadores.—- €) Acordar las reformas a los presentes 

estatutos e interpretarlos con fuerza obligatoria en 

los Casos de duda O obscuridad de los mismos.- f) 

Conocer y resolver todo asunto relacionado con las 

actividades y negocios de la compañia que de acuerdo 

    

    

" SEBñ A", Ley y los presentes estatutos nao correspondan 

Sg . 
Url a o al Gerente.- ARTICULO DECIMO OCTAVD.- 

ESIDENTE.- El Presidente será nombrado por la 

"indefinidamente reelegido.- ARTICULO DECIMO 

OVEND.— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL. FPRESIDENTE.-— El 

Presidente, deberá: a) Supervigilar la marcha y 

desembolvimiento de la Compañía.” b ) Convocar a 

sesiones de la Junta General, cuando no lo haga el 

Gerente o cuando:lo soliciten uno o mas socios de la 

compañía que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital social.- c) Presidirá las sesiones 

de la Junta General.- d) Suscribir, junto con el 

Gerente, los certificados de aportación y junto con el 

Secretario las .actas de.las sesiones de la Junta 

General. €) Reemplazar al - Gerente en caso de 

ausencia, falta o impedimento temporal O definitivo de-



    
   

no 

éste. ARTICULO VIGESIMO.-— DEL GERENTE .— El Gerente de 

la Compeñía será nombrado por la Junta Genral, durara 

cinco años en su cargo y podrá ser indefinidamente 

reelegido. No requiere ser socio de la Compañía y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazados. En caso de falta, ausencia o impedimento 

temporal o definitivo del Gerente, será reeplazado por 

el Presidente, con iguales derechos y Obligaciones. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

RENTE.- Son deberes y atribuciones del Gerente, 

ss de los que le fijan las normas legales 

A tinentes, las siguientes: a) Representar —judicial y 
hs A 

+ 

fejudicialmente a la compañía, con los deberes, a 

aáAscultades y responsabilidades señaladas en la Ley 

los administradores.” b) Administrar y 

consecuentemente, dirigir la marcha y actividades de 

la compañía  .- C) Realizar. los actos y celebrar los 

contratos que el objeto de la compañia los requiera.- 

d) Fresentar a la junta General, a la terminación de 

cada ejercicio anual de la compañía, el balance anual, 

el estado de perdidas y ganancias y el informe de sus 

gestión durante dicho ejercicio. e) Nombrar y remover 

empleados y contratar aéstos y alos trabajadores 

especializados en las actividades de la compañía, y 

fijar sus remuneraciones de acuerdo con la Ley.- f) 

Responder, de acuerdo a las es*sigencias legales, por 

la contabilidad, la correspondencia, valores y demás 

bienes de le compañía y llevar los inventarios y



libros correspondientes.- gq) Ejercer las funciones que 

le concede la Ley y las que fueren necesarias. o 

convenientes para el cumplimiento del objeto de la 

compañía y ejecutar y cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO . — | FONDO DE RESERVA.- De las utilidades 

líquidas que resulten de cada ejercicio anual, se 

tomara un porcentaje del cinco por cientó anual para 

formar el fondo de Feserva, hasta que este alcance por 

lo menos el veinte por ciento del capital social.” 

ARTICULO VIGESIMO VERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO.-— El 

cicio económico de la compañía comienza el primero 

-| AÑO. ARTICULO VIGESIMO CUARTOD.- DISOLUCION Y 

EDACION.- La compañia se disolverá por la 

Ffñinación del plazo de duración fijado, por las    causas. determinadas por la ley y por resolución de la 

Junta General. En caso de disolución se procedera a la 

liquidación de la compañía, debiendo asumir las 

funciones de liquidador el Gerente, siempre que no 

hubiere oposición de los socios. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- DISPOSICION GENERAL.- Cualquier asunto que no 

estuviere contemplado en los presentes estatutos cuya 

resolución no estuviere regulada por las leyes 0 

reglamentos, será resuelto por la Junta  General.- 

CLAUSULA SEGUNDA.-Se agrega como documento habilitante 

el certificado conferido por el Banco del Pichincha 

del cual consta que en la cuenta de integración



de Capital de PIZZARRICA Cía Ltda, los socios han 

depositado en numerario las cantidades que les 

corresponden a cada uno, las que sumadas ascienden a 

dos millones de sucres, esto es al ciento por ciento 

de las participaciones por ellos suscritas y 

consigquientemente pagadas. CLAUSULA TERCERA. Los 

comparecientes facultan al Ingeniero Nelson Vicente 

Vallejo para que realice todos los tramites y 

gestiones necesarios para la constitución formal de la 

a, y para que convoque a la AS 

e 

all Éxtraordinaria de Socios que deberá nombra a 

unistradores Y 7, para que  —tome las demas 

ñes para la pronta iniciación de las 

    

    
hac dass de la compañia.- Agregue Usted Señor 
de 

MM otario, las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y efectos legales de esta escritura y contrato 

que ella contiene. — firmado ) Doctor Alfonso MM, 

Loaysa J.- Matrícula número trescientos setenta y uno. 

C.A.Gd.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del caso.- Se agregan los 

documentos habilitantes necesarios para la completa 

validez de la presente escritura.- Y leída 

ntegramente por mi el notario se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Cc
)
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FIRMADO) LA NOTARIA DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

DOCUMENTOS HABILITANTES
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CUNSULADO VEL ECUALOR EN ASUNCIUN, PARAGUAY 

PODER ESPECIAL 

TOMO NUMERO Tres 
PODER ESPECIAL: NUMERO Tres 

PAGINA NUMERO Tres 
. . , t i : : 

. "En la ciudad de Asunción, República del Paraguay, a los treiota 
dias del mes de abril, de mil novecientos noventa y dos, ante mí, 

, Marco Samaniego Salazar, Consejero-Encargado de las Funciones Consu- 
- lares del Ecuador en Paraguay, comparecen los señores Jean-Claude 

Daniel Albert Roger Calais, mayor de edad, de nacionalidad fran- 
, “cesa, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Electrónico, 

domiciliado en la calle Luis A. de Herrera N” 5589 casi Teniente Es- 
pinoza, de Asunción, Paraguay, portador del pasaporte número 
87RE53897 (ocho,siete, R, E, cinco, tres, ocho, nueve, siete), y 
Gladys María García de Calais, mayor de edad, de nacionalidad 
francesa, de" estado civil casada, de profesión ama de casa, 
domiciliada en la calle Luis A. de Herrera N” 5589 casi Teniente 
Espinoza, de "Asunción, Paraguay, portadora del pasaporte número 
87RE53898 (ocho, siete, R, E, cinco, tres, ocho, nueve, ocho), le- 
galmente capaces, a quienes de conocer doy fe, libre y espontánea- 

- mente, en uso de sus legítimos derechos, manifiestan su voluntad. de 
0 conferir Poder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se 

: requiere, a favor del señor Vicente Vallejo Carrillo, mayor de edad, 

nacido en Riobamba el 8 de junio de 1933, domiciliado en Quito, 
Ecuador, al tenor de la minuta que me entregaron, y que textualmente 
dice: *'Señor Cónsul del Ecuador: En ejercicio de sus funciones nota- 
y ales, dígnese elevar a escritura pública el siguiente Poder Espe- 
En jal: ios señores Jean-Claude Daniel Albert Roger Calais y Gladys 
$ría García de Calais, confieren por el presente instrumento al se- 

or Vicente Vallejo Carrillo poder y fácultades suficientes para que 
f ¿a su nombre y en su representación: a) de en venta o adquiera las 

/ facciones y/o participaciones de las compañías de las cuales somos 
accionistas y/o socios en el Ecuador; b) pacte el precio, determine 

-, Forma de pago, firme las cesiones de acciones y/o escrituras de ce- 
sión de participaciones y cumpla con todos los requisitos que en es- 

tos casos requieren; c) actue en nuestro nombre, con todos los dere- 

chos que nos corresponden, en las juntas generales ordinarias, ex- 

traordinarias o universales de las mencionadas compañías. ---------- 
Sin que la enumeración que antecede se la considere como limitativa, 
otorgamos por. este instrumento a nuestro mandatario todas las 

O facultades que él requiera para representarnos en el presente caso 
, de tal forma que se ha dado a entender que cuando él actue, nuestras 

personas con sentimiento y voluntad están presentes.- Hasta aquí la 
minuta*.- Para el otorgamiento de este Poder Especial, se cumplte- 
ron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por 
mí, íntegramente a los otorgantes, se ratificaron en su contenido y, 
aprobando todas sus partes, firmaron al pie conmigo, en unidad de 
acto.- De todo lo cual doy fe” o ir oo 

   

     

    

     

   

         

   

     

  

   
   

Al A 5 » , » A ma 
A sl E. LN Es Se AI Eutarrado de las Funciones Loto. 

Y NE =1 que la pro e es primera copia fiel y textual de su 
ue se encu ra inscrito en la página tres del Tomo tres 

Escríturas Públicas del Consulado del Ecuador en 
Paraguáy.- Dado y sellado el día de hoy treinta de abril 

tos noventa y dos.   

       EGO SALAZAR 
Consejero 

Encargado de las Funciones Consulares



RAZON  Di¿ PROTOCOLIZACION ; El día de hoy , en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Dé- 

cimo Primera a mí cargo , en una foja útil proto- 

colizo el documento que antecede . - Quito ,a - 

catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y 

Tes . > 
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NOTA e DARIO ESPI BECIMO PR A RUBRNT ESPINOSA LL 
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SIONARIO DECIMO .PRIMERO DEL CANTÓN, 

| LR Se protocolizó ante mí , 

En fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Uuito , a ca- 

torce de Diciembre de mil novecientos noventa y - 

tres . 
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BANCO DEL PICHINCHA 

  

1% 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, 3/3 de19_99 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 042420 el (la) Sr. __ING VICENTE VALLEJO 

  

consigná en este Banco , un depósito de S/, 2.000.000 (_DOS MILLONES) 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de _PIZARRICA. CIA LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
BRANKO  ROSENFELD sy. 640.000 
VICENTE VALLEJO “220.000 

_ GUSTAVO  BRIANZA 240.000 

__ JEAN CLAUDE CALAIS 100.000 Y 

, _ CHRISTIAN DEGETAU 500.000 y 
__ MIGUEL DEGETAU 100.000 

SANDRA RSENFELD 100.000 
> E NUCO” MENZA 7 TOO 000 

+w- + «Atentamente, TOTAL S/, 2-000.000 
o - pablo, Ep co 

LONA     
  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE CERCA Y O ELLO CONFIERO ESTA 3%B. copra 
” LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 1 iva EN EL MISMO 

    NOTARIA. 

UNA EZ 
MARIELA POZO ACÓSTA. NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

puELA POzg 

_ ta 

 



  
Rillis» bando cunplicianto » lo oxgenado por de Suparinten- 

dencía de Compoñlss en su fesolución “2 Y%oiclolo 1329 de a, 

fscha dos de Junio de ní1 novecientos noventa y Nuova. as to- 

6 debida nota el cargen de la igeritura stríz sespectiva, 

de fecha cuatro dd fiuxrzo de míl nevecióntas navente y nueva. 

la aprubación de la constitución de PIZARTIZA Cia. LTIA.”, 

cuyo iseticonia sebidanente cortificado entecodo.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
—_ñr —— 

ZON:- En esta Tech queda inscrito elo presente documento y la 

RESOLUCION mero MIL TRESCIENTOS VEINTE Y —NUEWE, DEL SEÑOR 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 2 de Junio de 

1.99%, bajo el námero 1533 del Registro Mercantil, Tomo 130. 
Gueda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía  " PIZARRICA CIA. 

L7TDA."3  Otorgada el 4. de Marzo de (1.92%%, ante la NOTARIA 

TRIGESIMO PRIMERA, del Distrito Hetropolitano de  Gluito, 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA.“ Se fijó un extracto, para 

     

conservario por $213 Meses, segón Ordena la Ley, signado con 

el número 1002.- 58 dias io cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO dela, retitade RESOLUCIÓN de conformidad a lo 

establecido en el p Bicbatl TED y ENE de agosto de 1973, 
publicado en ¡4 Régistro—Sticialda7a de 29 de agosto del mismo 

sa mu. Lo, yA O 7 : 2 o 
año. Se anretó cen el Répertorionba fo e Nuimero 012653. Quito, 

y A a Na? ? SN, Er XA 
a dos de // TLBRLO 4 AY Doyecien ts, Roventa y nueve. El 
REGISTRADOR . 220 LN EAS Na, > A Ñ 

Po Y, 

S/        
   


